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ACUERDOS ADOPTADOS EL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2011 PARA EL 
PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO “SERVICIO DE FORMACIÓN EN IDIOMAS 

(INGLÉS) PARA EMPLEADOS EN LEÓN” CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 072/11 

    En León, veintiuno de septiembre de dos mil once 
 

Concurren los siguientes licitadores:  

1.   AULA INTERCULTURAL, S.L 
2. CÍRCULO EMPRESARIAL EIBUR, S.L 
3. ENCLAVE FORMACIÓN, S.L 
4. GORDON KEITH ( CENTRO LINGÜÍSTICO) 
5. MARTÍN CARPIO S.L.U. 

 

El día 12 se septiembre de 2011 se acordó: 

A)  Admitir en la licitación a: 

1. AULA INTERCULTURAL, S.L 
2. CÍRCULO EMPRESARIAL EIBUR, S.L 
3. ENCLAVE FORMACIÓN, S.L. 

 
B) Debían subsanar la documentación general presentada: 

1. GORDON KEITH (CENTRO LINGÜÍSTICO)  
2. MARTÍN CARPIO S.L.U.  

El plazo para presentar la documentación requerida finaliza el día 15 de septiembre de 

2011, a las 12:00 horas. 

 

Finalizado el plazo de subsanación los licitadores presentan la siguiente documentación: 

1. GORDON KEITH (CENTRO LINGÜÍSTICO): 
- Certificado de haber cumplido las obligaciones impuestas por la ley en materia 

de Seguridad Social 
- Justificante de haber solicitado el certificado de encontrarse al corriente de sus 

obligaciones tributarias y declaración jurada de la gestoría de la empresa en la 
que se indica que la empresa “se encuentra al corriente de sus obligaciones 
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tributarias además de no tener deudas de ninguna índole con la agencia 
tributaria ni con la seguridad social”. 
 

2. MARTÍN CARPIO S.L.U.: 
- Certificado en vigor de haber cumplido las obligaciones impuestas por la ley en 

materia de Seguridad Social. 
- Certificado en vigor de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias.  

A la vista de la documentación presentada la Comisión de contratación acuerda: 

1. Admitir a GORDON KEITH (CENTRO LINGÜÍSTICO) a la espera de la recepción 

del certificado de Hacienda.  

La Comisión toma esta decisión en base a los siguientes artículos de la LCSP: 

- Artículo 49. d) LCSP la Sociedad no puede contratar con una empresa que no 

esté al corriente de sus obligaciones tributarias. 

- Artículo 62.1. LCSP “La prueba, por parte de los empresarios, de no estar 

incursos en prohibiciones para contratar podrá realizarse mediante testimonio 

judicial o certificación administrativa, según los casos, y cuando dicho 

documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser 

sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad 

administrativa, notario público u organismo profesional cualificado.” 

 

En cualquier caso, si GORDON KEITH (CENTRO LINGÜÍSTICO) resultase ser la oferta 

económicamente más beneficiosa y por tanto adjudicatario del contrato antes de la 

formalización del contrato deberá presentar el Certificado de hacienda para contratar con 

el Sector Público. 

 

2. Admitir a la empresa MARTÍN CARPIO S.L.U. en la licitación. 
 


	ACUERDOS ADOPTADOS EL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2011 PARA EL PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO “SERVICIO DE FORMACIÓN EN IDIOMAS (INGLÉS) PARA EMPLEADOS EN LEÓN” CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 072/11
	    En León, veintiuno de septiembre de dos mil once
	Concurren los siguientes licitadores: 
	1.   AULA INTERCULTURAL, S.L
	2. CÍRCULO EMPRESARIAL EIBUR, S.L
	3. ENCLAVE FORMACIÓN, S.L
	4. GORDON KEITH ( CENTRO LINGÜÍSTICO)
	5. MARTÍN CARPIO S.L.U.
	El día 12 se septiembre de 2011 se acordó:
	A)  Admitir en la licitación a:
	1. AULA INTERCULTURAL, S.L
	2. CÍRCULO EMPRESARIAL EIBUR, S.L
	3. ENCLAVE FORMACIÓN, S.L.
	B) Debían subsanar la documentación general presentada:
	1. GORDON KEITH (CENTRO LINGÜÍSTICO) 
	2. MARTÍN CARPIO S.L.U. 
	El plazo para presentar la documentación requerida finaliza el día 15 de septiembre de 2011, a las 12:00 horas.
	Finalizado el plazo de subsanación los licitadores presentan la siguiente documentación:
	1. GORDON KEITH (CENTRO LINGÜÍSTICO):
	- Certificado de haber cumplido las obligaciones impuestas por la ley en materia de Seguridad Social
	- Justificante de haber solicitado el certificado de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y declaración jurada de la gestoría de la empresa en la que se indica que la empresa “se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias además de no tener deudas de ninguna índole con la agencia tributaria ni con la seguridad social”.
	2. MARTÍN CARPIO S.L.U.:
	- Certificado en vigor de haber cumplido las obligaciones impuestas por la ley en materia de Seguridad Social.
	- Certificado en vigor de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias. 
	A la vista de la documentación presentada la Comisión de contratación acuerda:
	1. Admitir a GORDON KEITH (CENTRO LINGÜÍSTICO) a la espera de la recepción del certificado de Hacienda. 
	La Comisión toma esta decisión en base a los siguientes artículos de la LCSP:
	- Artículo 49. d) LCSP la Sociedad no puede contratar con una empresa que no esté al corriente de sus obligaciones tributarias.
	- Artículo 62.1. LCSP “La prueba, por parte de los empresarios, de no estar incursos en prohibiciones para contratar podrá realizarse mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, notario público u organismo profesional cualificado.”
	En cualquier caso, si GORDON KEITH (CENTRO LINGÜÍSTICO) resultase ser la oferta económicamente más beneficiosa y por tanto adjudicatario del contrato antes de la formalización del contrato deberá presentar el Certificado de hacienda para contratar con el Sector Público.
	2. Admitir a la empresa MARTÍN CARPIO S.L.U. en la licitación.

